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CURSO 2025-2026 
Estimadas familias: 

Dado que su hijo/a ha alcanzado la mayoría de edad, pero aún no está 

emancipado, usted puede seguir recibiendo del centro toda la información relativa tanto 

a su rendimiento académico como a todos los aspectos relacionados con la convivencia 

(justificación de faltas de asistencia, apercibimientos, sanciones, etc). 

En el caso de que usted desee delegar en su hijo/a la recepción y gestión de 

todas estas informaciones deberá presentar personalmente en Jefatura de Estudios la 

renuncia por escrito según el modelo adjunto. 

Asimismo se recuerda que a partir del momento de alcanzar la mayoría de edad 

su hijo/a no necesitará autorización de madre/padre/tutor legal para salir del centro 

en horario lectivo. 

 
Jefatura de estudios 

 

 








D./Dª   como madre/padre/tutor o 

tutora legal del alumno   RENUNCIO a recibir 

del IES AVELINA CERRA las informaciones relativas tanto a su rendimiento académico 

como a todos los aspectos relacionados con la convivencia (justificación de faltas de 

asistencia, apercibimientos, sanciones, etc.) 

 
En Ribadesella, a  de  de 20  


